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SECCIÓN DE PIN'rURA 

INFORME RELATIVO A UN CUADRO QUE DESEA ENA.TI~NAR AL ES

TADO D. ANTONIO AMAT MENDIETA 

~xcmo. Seño1·: 

Por la Dirección general del dig11o cargo de V. K ha sido remi
tida para informe de esta Real Aeademia unn instancia de D. An
tonio Amat Mendiela, so licitando adquisición por el Estado de un 
c:nR.dro de su propiedad atribuído a Murillo. 

Este Cuerpo consultivo, de conformidad con el dictamen de su 
Sección de Pintura, ha acordado se haga presente a V. E. que a 
su juicio la obra examinada carece de mérito para que pueda ser 
recomendada su adquisición con destino a las colecciones del Es
lado, como asimismo Cf lH' PI cund ro objeto de este informe no 
puede ser atribuido n .\lurillo. 

l_,a que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la 
homu de elevar al SUJH'rior conocimiento dP V. K. cuyn vida guar
de Dios muchos años. 

Madrid, 7 de Julio de 1927.- El SecrP.tario yeneml, MANUEL 

ZABALA Y ÜALLARDO.--Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes . 

lO 
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fNFORME ACERCA DF. U COADllO QUI~ llEPRESENTA AL GENERAL 
CASTMWS, PllOPlEDAD DE D. ANTONIO GAilCIA ESPINOSA 

Hmo. SPñor: 

Hemitido pot· \ ' . l. se ha t·ecibido en esta Real Acudemiu. una 
instuneia de D. Antonio Garcfa Espinosa en solicitud de que el Es
tado adquiera un cuadro de su propiedaq, pintado a la acuarelu 
que representa al General Castaños. 

La Academia, de conformidad con el informe de su ección d" 
Pintura, ha acordado se manifieste a V. l. que la obra. examinada 
es un retrato ecue~Lre Je muy reducida rlimPnsión , que se dict' 
t•epresentu al General Castaños, y s i bien la obl'a dPSCIIi.>re cuidR 
dosa ejecución, no a lcanza . sin embargo, nivel suficiPnte pn.I'Il re
comendar su adquisición por el Estado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y remitieurlo adjunta lu 
instancia del interrsado, tengo la honra dr comunicHr n V. T., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 9 de Julio de 1927.- El Secretatio general, ~1.\NUEL 
ZABALA v GAJ,J,ARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INJ!'ORME ACERCA Dli: UN CUADRO Al'RIBU[DO A MENüS, QUE DORA 

DOLOH.ES GALlAN OFrtEGE EN VENTA AL ER'rADO 

Ilmo. Seño1·: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo de la orden de V. l. re
mitiendo instancia suscrita por D.a Dolores Galián Rodríguez, 
ofreciendo en venta ttl ~:studo un cuadro que reprrsenta. lllla Do
lorosa, atribuído a Men~. 

Este Cuerpo consult ivo, de confot·midad con el informe de su 
Sección de Pintura, hu acordado se manifieste u V. J. que la obra 
sometida a su examen , aunque estimable, no posee mérito sufi 
ciente para recomendar su adquisición por el Estado. 

Lo que tengo la honrn de comunicar a V. 1., devolviendo ad-
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junta la ins lanc in dP In interesada . Dios gw.trde a \ ' . l. mucho,; 
años. 

Madrid , 0 de Julio oc 1927.- El Secretar-io ge1terat, MANUEL 

ZABALA Y GALLARno.- IImo. Sr. Director general de Bellas Artes . 

TNFORJ\lE ACEHGA DE t; i\ CUADRO QU~ RI~PllES!flNTA A ",'AN PE

OR() ", Y Cl'YA ADQrT~TCIO~ POR J~L Ef.;TADO SOLTCT'l'A D. NI C\' 

ARIA¡.; 

Ilmo. SPííor: 

El S r. Dir·ector general de BPlla.s ArlE's rornilc irn;lanciu ck don 
Nicy Arias Pn solicitud de que el Estado adqu il'r'u un e 11adro de Rtt 

propiedad y. previo informe de Sll Sección de l'intur·n. Ita aco.rdn 
do esta Rea l Academia RC h aga_ presente a \ ' . r.. ('t1ntn IPngo la_ hon 
ra de verificarlo, <]Ue la obra l'Xtt lllina.da. qtw t'!' Jll'l'st•niA n Sa tt 
Pedro. no tiene inlr rés pa ra las coleccionrs cl<d !~:;Indo. 

Lo que, con dr.volución de ln insla_ncia de l inlt' l't•sado, tengo Ja 
hont·a. dr comunicar· a V. l., cu~·~~ , ·ida g utudP Dios mtwlios aílo!:-i. 

Madrid, O ele Julio de '1927.- El Secretario {!Ciwra l_. MANUEl 
ZAB.ALA Y GALJ,Ar\DO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes . 

INFORME ACEflCA Dg LA OB ilA TITULADA " .\lETODO i\ I ODI~HNO DE 

DIBUJO l NDUS'l'RJAL" , D"R QT ;E "ES Al lTOR D. MAnTA:'\0 LAFORET 

ALTOLAGUIRRE 

Ponente: ExCMO. S n. n. MAnCELlANO SANTA MARÍA. 

Ilmo. Señor: 

Por la. Dirección general de Enseñanza S npPriot· y Secundaria 
ha sido remitida a esta Corporación la obra titula do Método mo
de.rno dP dibujo industrial) de la que es autor D. Maria.no Laforet 
Allo laguirre, Ayudante dr. Dibujo del Tnst.itnl o dr Rn,·cr lona. 
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La Acadentiu. al iuformat· n. los efectos ·ele la lteal oedeu de 
2 de Febrero de 1908, tiene el hono¡• de manifestar o. V. I., de con
formidad con el dictamen de su Sección· de Pintura, que el Méto 
du moderno de dibujo indust1'ial , de D. Yfariano Lnforet, está dc'
clicado a la enseñanza del Dibujo propio para los talleres de fun 
dición , ajuste y conslt'ueción de md.qu m as. 

Dos finnlidad(·s parece perseguir el autor de In obl'll : 
Priluera : t·:>limulur en los alumnos lu fucullad inleqm::!tutiva 

de dibujos real izados conforme u la técnica adecuada pura lu ee
peesenlución de e lemen tos que han de sce conslruídos, y 

Segunda : orientarles por medio de los ejer cicios que eu la 
obra se exponen colllo completlleulo ele su estudio, a la copiu di 
rec ta del n&tUJ·a l de uqucllos elementos, mecanismos, máquinas, 
herram ientas, ele., ele. , que en el ejercicio de la profesión uece
sitan lu t•c¡wes(•ntacióu g rúficu. una vez seu couocid u su cons
trucción. 

El trabujo de l St'. Laforel, considel'ado desde su nspeclo grll
fico, ya que ('[ <'ie11tífico está muy somel'muenle expuesto en la 
br eve dc•sct·ipc ión de la s láminas, J'espondc a los fines que per
sigue. 

1~ 1 desnr·rol!u lit tNd dt• los seis m odelos que la obra contiene, 
es de ejecución robusta, pt'ccisa. y esmerada. B~n cada modelo a.pa
t'ecen Pept·nseJtla.ú o~ en pl'op>cciones ortogonales y conveniente
mentP aco tados el conjunto ~ - todos los elem entos o detalles que lo 
integran, formando nsí un completo proyecto industrial del mode
lo a r cr¡·esen taL'. propio pura un taller . 

. \Yalor<llt ~ - nclal'Un la r epresentación el empleo de cuatro tintas, 
logt·nndo co11 r llu. además, indicar de una m a ncr·a convencional 
los materia les pro pi os de cada elemento. 

Por las oircu ns tancias expuestas, la obra del Sr. La.foret, útil 
a los fines indicados, la considera este Cuerpo artístico con mérito 
suficiente al efecto pcd'ido pot· el Sr. Director general de Enseñan
za Superior y f.lcrunda.ria. 

Todo lo cual tengo lo. honra de comunicar a V. 1. con devolu 
ción del expediente y dos de los tres ejemplares de la obra que 
fueron t•emilidos. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de Julio de 1927.-El Secrela1'io general, MANUEL 
ZABALA v GALLAnoo.- llmo. Sr. Director general de Enseñanza Su
perior y Secunda l'ia. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

INFORME ACERCA DE EXPEDIENTE SOBRE CONCESIOI' DE ENCO

MIENDA DE LA ORDEN CTVTL OR ALFONSO XIT A D . . rmm DF. 

B UST TJNDUY Y BOL! NAGA 

Excmo. Señor : 

Es l11. Real Acttdemia, c11 eumplimienlo de lo dispurslo poe \' . E. 
por Real orden de 30 de Marzo último, ha examinado el ex pedien
te incoado a insl.onc in del Excmo. SI'. Ministro !Jlenipotcnciorio 
de S. M. en Atenas. r n ·o li c ilud de que sea otorgada In Encomienda 
de la Orden Civil de Alfonso XII a D. J osé de Bustundu ~- y Boli 
naga, Profeso!' dr violín y Dil'eclol' de la Ol'quesla rtel Gonst>I'valo
rio establecido eJJ !a cn pila ! de G!'ecia. y del de el Odeón el(' Pil'eo. 
y de confoemidad con el info!'mr ele sn Sección rlr ¡\lús icu., ba. 
l.l.C0rclndo este Cutw po nrlíslico IHH'et· pn~sente a , -_ K c¡ur en la re
lación rl e los mf~l'ilos rl0l S r. Bus tunduy, consignados en un pliego 
anejo a l despacho núm. 180. con el m embrete y sello eu linla de 
la Legación de España en Atenas, que acompaña al expE'rlienlr , 
se hnn incluíclo datos equiYocados y conceptos e1'róneos que di
vm'sns razones hA cen in.dis¡HmsabiP eectifica r. 

L' no de los pát•ra fos di.' In c i lad o. re lación de m éritos. di ce, n la 
lclt'a : ··vacante la cátedt'a de vio lín en PI ConsPrvalorio de Madrid, 
hizo oposic ión a ella- e l Sr. Bustunduy--leniendo com o com peti
dor al maestro Bordas; este último fu {• pre ferido no porque lu
vierH más méritos qur r. l S1'. Hus lnndu y, ~ino. según se dijo ofi
cialmente, p0rqw· segün el HPglamen Lo dPI ConsPtvatorio, debía n 
contar los profesores r caledtáli co~ co n nn JJIÍ nimum de veintitrés 
años de edad, y él Pn esta fec ha sólo contaba ,-eintiún años; ·este fué 
el go lpe mús rudo que J'ecibiera fl l Sr. Bn slundu y en su careera 
artblica. pues, espa ñ ol ~- pnt einta llaslo lns t> tl ll'etñas. tenia empeño 
dP poner S il ta.leu lo r \'8 IOJ' ll l SCl' \"iCi o dil'eclo de su Patria. " 

1'.;1 Sr. Buslunduy n o pudo hace!' oposición o. la Cátedra ele \"io
lín que en el Real Conservatorio de :Vlús ica y Oeclamación de Ma 
drid viene r egentando el ilus lre artisla O. Antonio Ferná ndPz Bor
das : y el error se demuestra sencillamente recordando que la Cá
tedra fué provista en virtud de Concurso libre. La Real orden re 
solutoria. ele este Concurso. quP se halla insertada en la Gacela O(i--
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cial correspondiente a l día l 1 de Diciembre de 1903, firmada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, a la 
s~<zúrt 1 J. LorcllZIJ Uomíuguuz Pu scwd, así lo deter·mina con loda 
claridad ~: prf'cisión al adjudicar la Cátedra al Sr. Fernáudez Bor
das. Y no menos cnónea que ésta, es la afirmnción de que el se.: 
ñor· Htr:->ltlfHitr.l· ftr l'::;e pi'Plerido por· 110 co nlur· Yeinlil!·és años. 

Ni en la Heal or·den publicada en la Go.ce/(( d( • 11 de Dic iembre 
de 1903 ni en ninguna olra disposicióu oficial fJU cde L'IH.:onlra i'Se 
nada que se r·cl'ie~·a a la edad que para su ingr·eso C'JI (•1 Cousel'valo
f'io lwyu11 de lt• rt er· los i'r·oresut·es. pues en nillguuo de los diferentes 
r·eglammllos qtw cu es lc Cenlt•o han lcniclo vigencia desde su incor
poración al Estado. lJu t:xislido la limitación que en la nola de mé
ritos del St·. BuslmHiu~· st• collsig nu. Pfli'U el iugTesu. com o paru ser 
jubi lados. la Pdud d(• lw; Pr·oresnr-cs dcl ConRm·vnlol'io ha s ido y es 
la señalada por la legis lución gcner·al paPa lodos los CnleJráticos 
del Hnino. ~· PS bil' lr nulor·io que 11 0 son Hdmiliclos 11 1ft práctica de 
ejer·cicios de oposición. s i. de oposiciones se leala. como que so11 t'X
cluídos ni t•xpir'lll' t•l pinzo de ennvocHioria cuando lu pr·ovisión 
de la Cátedra ba de Lenl'r' lugur· por· coneur·so dP mérilos. aquellos 
a.spirantes 4ue f.ll'Pviaml'nlc no ucrerlilar·ou ltubcr· cumplido los 
vei.nliún años, edad legal aclualmenle para :;el' Caledrático, exac 
lamente lo propio que L'n la época en que fu (~ provista la vacante a 
que venintos refiriéndonos. 

11n cuanto a los otro:; rn(·r· ilos del St•. Husltlllcluy, es la Real 
Academia h a. de declartll' qriC, e11 su opinión, 110 son de la naturale
za que de 1111 tuodo preciso, laxulivamente, puntua lizan los diferen
tes nparlados Pn que s1· di vide el Rrt. 7.• del Heglamento de 31 de 
Mayo de 1902 ni el 2.• del Real decreto, fechu 16 ele Noviembre de 
HlOfi, por lo:; que se r·eg11IR (•1 inp-eeso en la Orden Civil de Alfon
so XIl. 

Lu que, con devolución del expediente, tengo la honra ele ele
vat• ni super·iot· eonof:imienlo el('\' . E., cuya vidA. guarcle Dios mu
chos años. 

Madrid, 7 de Julio ele 1927.- El SecrelaTio geneml, MANUEL 

ZABALA y GALLAnno.---~:xcmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública 
v Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMEN'fOS 

IN FUil.M!!: H.JJ:I.i\ '1'1 VU A VI•:CLAIIAC IU:\ DE MONUMl~NTOS ARQUI

' I'ECTONICO- Arl 'J'JSTICUS DR 1.0::\ Tf•:i\TI'LOS DE SAN IJOilENZO, DEI. 

SALVADOR Y DF. S ,\ J\' PROBO. 1<:.\T:::;T I<:N'I'ER EN TOHO (ZAMORM 

Pour•Jilf' : l~xc:Mo. SR. D. JosÉ RAMóN MÉLIVA. 

Excmo. Señor: 

Lu J>il'L't:cióu genrrnl de Bellas Artes, lwciéndose cargo de la 
pel.icióu formulado. pot· s u De legado Hug io en Zamora y que ha 
lwch o suya la Comisión ¡woYinc ial dr Monumentos, de que tres 
de éstos existen les en Toro. los IPmplos de San LorPnzo. del Sal
vador r de San Pedro. SPan incluidos f'll PI númer'C) de los arqui
lectónico-nrlísticos, hu rasRdo a la Acttdemia el <·xpedicnte para 
quP ern iln infor'tll e, el <·wtl purdP conlrHf'l'Se n los ll'·rminos si
guient es: 

lu11ccesur·io ptn·ece eu el JWPsenle caso hacer· dBiullttdl.l des
cripción de las tres dichas Ig lesias de Tor·o , por haberlo hecho 
yn la c itndn Comisión ~ · el Delegado H.egio p1·ovinciales. u cu
yos inl'cfl'llles o.corupaf:i!tll fologrtt ríRs, aprPciánclosP por unos y 
olJ·as los carncter·es y m éritos de los monumentos en cuestión 
Bas larú dec ir tHILIÍ , ante todo, fJLH' ln s tres lgl f'sias son de una mis· 
rna arquitectura, perle11 ecientes a un estil o eu que se amalga
maro n lu Lt'IIY.U y dis pos ición gt· rtm·nl es. propins del románico 
con la fá briett y clecorución r·esultantf's del empleo del ladrillo 
eonforme u 1 sis l('lliH y guslo mor·i scos: estilo mixlo en ve¡·dad, 
qm• impt•r•ó, u lo que pHl'PCe, Ptl aquella localidad, durnnte los 
siglos x11 y :\tU. 

l·~ n c uunl o al lnt u1 do, las lglt•s ius cl f' Son Lort.>nzo ~- df' Snn Pe
dro del Olmo son de tHru nltve con sn übs ide, la del Salvadot' de 
lres naws. coll lr·t:'s ábs idl'S éstos y aquéllos semicilíndricos. La 
decorRción morisca de lodos ellos y de la~ paredes lanto al exte
rior como al interior de Sun Lorenzo ~ · de lus partes más antiguas 
de la olt'ltS dos iglesias. se ('Ompone de m·querias ciegas, dispuestas 
en dos st•ries continuas y de una so la eu los notables ábsides de 
San Pedro y del Su lvadot', por lo genera l dentro Je r·ecuadros, co
bijando algunos 1.1rcos es trechos y msga.das venla.nl!s. Inoporlu-
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nos enjabelgados que uebeu desaparece¡· httJJ desfigut·ado algunas 
parles de esta decoración. 

Con~ervo. lu Iglesia. de San Lorenzo en el hastial ele los pies ~

aL coslauo ~. sendas portadas J e lruza t•ománica con arquivolta .... 
esquinadas y apuntadas. 

l~n eslu Iglesia y en la de San Pcdt·o lu w:~ve está cubiet•la con 
nrmadura, con su<> canes y dobles tit·anlc:-; : los <lbsicles con bóveda. 
fi:n In Iglt>s in Jet Snlvndor·, curas naves vslaban separadas por ar
cos, desl1·uídos hoy casi lodos. solo se cons1•rvan r·eslos de bóvedas 
apuntadas, hallándose esla f(tbricn dfls manlelada. 

Dos ohras de Arlc r>xisten!Ps en la Iglesia de San Lot•enzo me
recrn par·l icular alención. Es una el Pulcrt·amicnto del Caballei'O 
Don Pcdt·n de Castilla, nielo Jet H.Py dt>l mismo nombre, apellidado 
el CntPf, ~ - de Dofía Jleulriz de F'onseca, su rnujct·, que murieron en 
11:92 y 14Kí, r·es¡JI'divom~mle, según declnea l!l epitafio que aparece 
soslf'nido (HH' dos ;í.ngelPs pot· cot·ona.cióll del monumento sepul
CI'nl, labt•¡ufn t'll pi t>dea o.l es tilo gótico flamenco de fines del siglo 
xv. :\o fnlla el cotTespondienle escudo lwrtíldico con ángeles te
nantes blljo un at·co floeauzado y sobee d lobt rlado qtH' cobija lo~ 
bu llos ~-~ , cenlcs de diC'hos personaj l'S, r.l en hallet·o eo11 tll'lnadu l'a. 
la dflnla. con loca y nHtnlo. 

La obra de referencia es el gótico r·etablo, costeado por los 
expresados nobles señores patronos de In capilla, y lo notable del 
mismo son las pinlut·as t'PfJl'esenlativas de pnsajes tle las vidns d"l 
Señor y <Je San Lorenzo, más imágenes de otros asuntos, ejecutú.n 
close en tabla al óleo, desgt·uciadtllllente ma l conservt~das; pero 
qur esli01a obra indudable <1<• li'et·nulldo Uullego, Don Manuel Gó
mez Moreoo, a quien debr>mtl~ oportunos dulos de los monumentos 
que nos ocupan por· (•1 catnlogados <'Oil los demás de aquPlla pro
vincia. 

La Iglesia de Sun l'l·dt·u consei'VH <'ll lo:; <:u·cos ciegos de la 
parle a 1 tu el<~ :;u ú.bsid1•. pi ntut·u.s mtn·o le!'l que !'e presentan al Sal
vador y a lg unos apóstoles y que dcbel'átl datar del siglo xm. 

Por lodo lu dicho puede apt•ccial'Re qur, Las tres Iglesias seña
ladas lieuen méeilos bas tan les pura la declaración pedida qut 
garanUce su conservl:lción. como ejemplares típicos de un estilo 
region a l de notorio inter·és para la Hislo t·ia riel Arte patrio. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución del expe
diente, tengo la honr·a dr comunicar n V. E. cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Ma.rlrid, 6 de Abril de 1927.- El Secretario general, MANUEL 

ZARALA Y GAI.LARDO.- Excmo. Sr. Direcfot· general de Bellas Artes. 
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lNFORMF. ACF.RCA DI~ UN MOSAICO DESCUBIEH'l'O 'EN SAN ULNJ•:s J))!; 

PACHS (BARCI•:T.ONA} 

Pouante: RxcMo. Sn. O. JosÉ lt<\MÓ!'I .\'IÉLIDA. 

La Comisióu pl'Ovincial de J\lonumenlos bislót·icos y arlístico!l, 
del digno cargo dr V. S. comunicó o. In Acadernía PI hallazgo par
ci a.! o incipiente dP un J.Htvimenlo de mosaico Pn San üinés de 
Pachs, pueblo del pnrlidu j 11diciu l dr~ VillafrHnca dr.l Panadéf'. 
pidiendo noticia dP lo:-; IU tlPcudcnll'S ul'qut>ológiro:; elE' la localidad 
e instrucC'ionrs pai'H r·l dPsPubrimii'Itln y eons<'rvncicín del rxpl·e
sac!o mosaico. 

La COJ'I)(ll'll.ción, jJt'cvio illf'Ot'lll<' el<' su t:oulisiÓJI <:ellll'a l de .\1o
nnmenlos ha ucordado se haga pt·r·sr•JILP a \-. S. que csiP Currpo 
artí~tico no tiene 11olicia. de anligüNiudcs cncoJlll'nda.s anlel'ior
mente en San Gi11ós de PA.chs, si bien lo. región <'n que s1~ lwllu es-· 
tuvo atl'avrsacla po1· la vía romanu llamada augu~lH IJIIP, desde el. 
Pirineo, vE'nía bordeando lfl. coslu de l<·vaul<· pot· Ban:Piuna. ~· 'l'a 
rragona. o. Carlagena, y po¡• laulo octH'l'n el pen~;ttr que él pavi
mento enconlt·ado, el cual se ofrece <·omo hallazgo aislado , pudo 
perleneC<'w o unt~ vitfrt o a una ciudad. lo qu<' snlamt>nlP podrá. 
comprobars1l practicando exeava.ciones. 

En cuanto u la importancia del mosaico. sin des<-ubrit·lo por· en
tero o e u buena paele, 110 rs posible j uzga1·. ni , por -cons ig u ienle, 
si merecr procurarlo ; bien entendido que las excavueiones siempre 
son útiles para conoc<'r los r·estos a ntiguos que gual'da la tierea. 

Mas si se a.comele la prolijA larea de descubrirle, t'l mejoe modo 
de consel'va l'le, de no ser· pequeño y de fácil extracción , siempre 
dülica.da, SC!'ÍH pt•olcger·le. dejálldOif' CIICCI'I'IHIO en llll/1 C011Sl1'11C
CÍÓn lechada. 

Plausible es el p1·opósilo de la Comisión barc:eloncsu dr .\lonu, 
nwnlo:; de inlenlar ~ ·:-;as excavaciones, debiendo fH.H'a rll caso pedir 
lA compelrule uulorización de la. Junta Superior de lj:xcavaciones 
y Antigüedades, conf'ormt> a. lo dispw~slo en lo l.,ey dt' 1911 y Re
glamento de 1012, por que las mismas s~ regulan y en el Decr·eto
ley de 9 de Agosto de 1926 para la defensa. rle la l'iqueza monu
mental y al'lisLica de España . 

. Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la honra ele comu
nicar a V. 8. para s u conocimirmto y el de <"Sfl celosa Comisión de 

tt 
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Monumentos de su digna presidencia. Dios guarde a V. S. muchos 
uños. 

Madrid , 3 de Junio de 1927. El Secretar-io genemlJ MANUEL 
ZAnALA Y ÜALLARDo.- Sr. Presidente de la Comisión provincial de 
Monumentos históricos y artíslicos de Barcelona. 

INFORME ACEHCA DI~ INSTANC IA Dl~ D . .JOSE LUIS VfLLAFllANCA Y 

DIMAS SOLTCJ1'ANDO A O'I'ORIZACJON PARA PRACTICAR EXCAVA

CIONES EX1'RAM{' Il0S D.RL MONARTERJO DE POBLET 

Ponente: ExcMo. SR. IJ. Lu1s DE LANDEGHo. 

Ilmo. ~eñor·: 

Por O. J ost' Luiti VillafJ'I:llWtt. y llilll us. veeiuo de Barcelona, ha 
sido soliciladn del l•~xcmo. S1·. Ministro dP Instrucción públicn. y 
Bellas Artes, u ulorización para pr·oceder u practicar excavaciones, 
que se puedell coucrelar a un cuadl'ilálero de ;¿ por· ti metros, en 
terr·enos que cl'ee pertenecen al Estado, a extramuros del Mono.ste
l'io de PoblPl. del término de Vimbocli, ¡m rlido judicial de Mont
blanc ). pl'Oviuc ia de ' l'nrl'ugona. ul olJjelo de averiguar si existen 
entP.r'r'udH !:i joyas ~- valor·es inldn:;ecos y de conocimiento legenda 
rio; olor·gúndole a la Y!.'Z la execpeió11 provi:;ionn l de la presenta
ción inmediata del plano seüulando exaclaur l:'nlc el lugar en que 
cree twce:;ur·io fJI'ttclicar la cxco.vación para snlvaguaJ·dar lo. in
cógniLa. lo qllt' cumplimenla r·ía unu vez principiada la excavación. 

I ... os objetos qu e :;e Lr·ata de clcsculJPil'. según lo nrisma instancia, 
no !-'0 11 dP eiJ J'IÍC[lJl' urqw~oiógico, rPI'O S Í artístico. c ientífiCO y es
pecu lativo, yo. que se lro. la de ohjelos ele al'Le. libros de gro.n inte
ré~ histórico, joyos, ele .. Jllti111'J'Orio ~- ruelo.IL's dn distin tas c lo.ses y 
fOI'ITIOS. 

La J un lo SuJ.!er·im· ciP ExcuYaciont.>s y Arrligiiedudes, ul exa
minar· estn so licilud. infor·mó en :3 de Marzo del nño uct ual no 
deher· concrclerse la aulo t'ización pedidct, pero eutend ió que, estan _. 
do declonu.lo Monum ento Nociono.l el Mono.sterio de Poblel, debia 
ser conocido e l parecer de las Academio.s por si estas cr eyesen que 
procedía se concedie1'a la rxco.vación so licitada, con In. que, dice, 
no se pers igue ningún fin c ienlíficn. 
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Este Cuerpo consultivo, de conformidad con el informe de su' 
Uom isión Central de Monumentos, ha acordado se manifieste a 
V. 1. que la Real Academia no tiene noticia a lguna que la haga 
pensar que en los alrededores del Monastel'io de Poblet ex ista te
soro escopdido cu ya investigación fuera conveniente, y por tanto 
no estima oportuno que se hagan excavaciones de ninguna espe
cie . Pero, de olr·o lado. no c•·ec impos ible que en a lg una r poca se 
haya recurrido 11 1 c:onocido s istema de cntrrrar· objetos valiosos 
pura protcgeJ' Ios a In cod icia de los que invadieJ'Il ll <'1 Monasteeio, 
o S<' pl'esumiel'!l que pudiura11 invudil'lo. ~· po1· consiguiente no 
hahía de opoum·::;e u qnc qui en se CJ'Cil con noticias uxacllls de su 
exislenc iH ~, siltJHCiÓJt t•mplcll!:H' su dinero en pronll'llr npodet·arse 
de él, pues que di' conlinuul' esco11 uido pa l'll nad it• •·csulladn ven
taj a , pel'o esto lwbín dt• st•J' siPlllfJJ't' dontt·o d t· lo pl'PSCJ'il o po1· las 
lf>Y<'S r sin ocasionu•· a JHHiic pe•·j uicio Etlg uuo: es deci•·. eo11 suje
ción a lo ordPJHt do ~- pr·evio pngo de cua ntos dAños ~· pc1'j 11 icios 
Ju .;; I'XCII\'IIeiorws pudi1·rnJJ ocus ionu•· en las IJI'Op iedadrs. 

Poi' lo que ¡·cspeela n In conse1•vución drl .\1onumento acional, 
lu Heal Acadrm ia d<· Bellas Artes sólo vedo peligr·o en l' l caso de 
que lus t-xcavacione!' qu(• se inlt' ntu Pj ecular extrmnuros de su l'C
cinto pudieran a feclm· 11 la estabilidad dE> los muros o a la faci
lidad de ingi't•so 1'11 el ~1ow1sl<•1'io. Pllt'll obviur los lt•mores que la
les excavaciones puclie•·a n inftlltdiJ• IJIIsloríu qtll ' ellas sP hiciel'an 
a una distancia de lo~ mm·os 4ur debe se1· lanlo mayor cuanto 
lo sNl. lu prol'undidacl C]Ut• debn dfl t'St' 11 los n1ismos. ~·ser función, 
nciPnHís. de la ca lidad del tet·r·eno en que hurr de ser ejecutadas las 
oxeunwiorres. ~sta úllimu circunstnncin sm·ín eu Lodo caso desco
noeida hastn l' l lnomenlo en que lus irrvusl igacionrs coJrr cnzaseu 
y. por lo tauto, necesat•i o sería ton11u' la pr·ecn ución. si la uulori 
zncióJt solicitada fuese concedidn. H JH!Sitl' dt• l in fot•mt• dP lo. J un
tn SupCI·ioJ' d t:> Excavaciones. dP 110 Jll 'J'milii' qut• ll egaseu n nee•·
ctHse u. los mut'OS del .\1uuasteeiu, fijándo~w lwudrncinhnenle a 
tlllll dist11ncia mínima ig ua l al dobl t• dt• In pmftllHiid ttd dt• lu ex
c·nYación. 

Con I'eSjJeclo a las cn tt'adas del cd il'i cin, CO JI\'(•rtdl'Íu que nu se 
u ulorizaSl\ ~~ ~~ 11 i ngún caso. a que las ex en vaciorres P ll ttWJWCil·ra ti 
el libre~- fácil acceso. por· lo menos con la nmplilud qu(• lir nPn en 
el día. 

Por últi111o, y pnru el caso en que la nul or·ización solicitada 
hubiera cte ser otorgada, La Academia de Bellas Artes cree necesa
rio se apliquen a los objetos de arte, libros, j oyas, etc .. que pudie
ran encontrarse no sólo los preceptos de la Ley de 7 de .T ulio de 
1911 y su Reglam ento de 1.0 de Marzo de HH2, sino que, ndemás, 
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ha de aplicárseles los contenidos en flecreto-ley ·de 9 de Agosto 
de Hl26, pal'a la debida defensa del 'resoro Artístico Nacional. 

Lo qw'\ por acuerdo de la Academia, y con devolución del ex pe . 
diente, tengo la honra ele comunicar· n V. l., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Madrid , 4 de Junio de 1927.- El Secretario general, MANUEL 

ZABALA Y <iALLARDo.- Tlmo. Sr . Dieector gener11l ele Bellas Artes 

I NFOHME ACERCA DE EXPEDIENTE l i\'COADO A PETICION DEL P.E

~OR C{lHA PARROC(l DE LA IGLESIA DE SAN NIGOLAS DE BAR.l. 

DE PAXCOHRO rBlTHGOS), SOLICITANDO AUTORJZACION PARA 

ENAJE~AR UN SAGRA RIO DR PTF:DRA PROPIEDAD DF. DTCH ,\ 

lGU~STA 

Ponen/a: ExcMO. SR. n. 8LÍAS 'I'onrvro. 

fimo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada el día 30 de Junio 
último, acordó aprobar y hacer suyo un infor·mc de su Comisión 
CE>n lrn.l de Monumrntos, que copiado a la letra dice así: 

l .a Dirección general de Bellas Artes, poe resolución pt·evia y 
de Real oT'den del Ministerio de Gracia y Justicia, ha remitido a in
forme de esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando el 
expediente incoado por el Párroco de Po.ncorbo, diócesis r provin
cia de Burgos, en solicitud de que se a utorice la venta de !9 que se 
llama una vez Sagrario, crismera ott·a, y el a lbañi 1 de Pancorbo, 
aclunndo de perito ünico, llama piedra. pat·a acud ie con el pea
duelo de su venta a nccesidadrs de la cereada lglcsin de Santiago, 
d0nde PI nbjelo P ll cues tión SE' consPrva. ~- a los efrclos del Heal 
c!ecrelo de O de l!:nero de 1923. 

El citado a lb:u'í.il. en el expediente canónico admitido cua l pel'i · 
Lo, se redujo a dc-cir r!' ln~ so lA s palabt•ns: '·qur he rxuminado una 
piedra que Liene f ornta de sagra l'io y aislada exis le en IR paeroqu ia 
suprimida de Sa nlio.go de esta vecindad; la que justipreciada tie
ne como sumo wdor en la actualidad, de mil doscientas cincuenta 
a mil quinientas pesetas: dentro dP un lustro, es de prr~sumir no 
valg11 nnda ." 
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Para que conste lo firmo, añade, aludiendo ul final , quizás a 
efectos de la humetlad. 

Sin texto ninguno impreso que se ¡•cfiera 1d objeto de este die 
lamen el ponente se felicila de haberse esforzado en conocel'!o de 
Yislu y estudio direclo aún inédilo, habiendo podido I'PCUI'J'ir, des
I'LI6s de la visita a Pancorbo. al "Inventaeio Monumental de Es
¡•aíia '',provincia de Burgos, que firmó D. Nar·c iso Sentenneh, nues
tro llorado compañero de Academia. En r l número 344, Lomo Vl. 
poTlido de :\firanda de Ebro, y después dt· la dPscri pc iórt. relativa
mente muy detallada. del templo de SantiAgo, sólo al caso ho.y una 
nota (con lres rapidísimos trazos al lápiz. además) en el párrafo 
final siguiente: ""La pilu bautismal es curr'it>nlc. pero en un cubí
culo su vr a llll lado una especie de uloccrw er·ismer·a. en fo1·rna de 
tenq.Jiele ojival, de la mús Yutiente ~ - pl'ü!JUI'Cionadn talla de pie 
dr·as runstiluy(•ndo un detnllr• de g run arte'· . :\i u11ís ni 111enos. 

El llamado Cvúírulo es urt fJl'qucüo l'ectáng ulo que deja n li 
bi'('s. cual pequeña capilla baulisn wl. los dos tiros en ángulo r·rclo 
dr lu cscaiBra que s ube al coro: cupillóu sin particular· ot·nato con 
SI:'! ' tan nnbll' y bello el del templo, ínlt'gl'o. mujrstuoso en su gótico 
llol'ido dPl tiempo de los He r es Ca tólicos. n a lgo onte::;. La pi In bllu-
1 ismal es una sencillu pCI'O inmensa pie~!I·a en fol'rnu d(· artesa. 
puesta algo encenlracla. en hueco. y u todas luces (nun con su 
total desnudez de omato\ pila de ab luciont•::; de Yieja m ezquita. así 
pm· "'' Yolmnen. l"ol'lnu. exun1sado d(' sus cunteu costado:; y base 
!'C't'l:utg ulal'. Al'l'imadu ul úngulo del eapillón (e l del S. \\". si está 
eomo creo orientado d templo) está la pieza ele llll esl!·o es tudio, 
que sólo por tal colocAción se pudo pensar que fuera alacena cris
uwr·a, a sea al'mario paPa gual'daJ• el sa nto Crisma q111' se uso. 
('11 el ::;acramento del bautismo. PI consug1·ado unllulmL·llle por· 
PI Obispo eu las cer·emonias especiales de los oficios pontificales 
d<>l Jueves Santo, y luego r·epartido como el Santo Oleo por· todas 
las Po.rroquias de cada una de las diócesis. A un estudio atento, 
tal destino resulta improbable, como los otros que nos h emos atre
vido a discurrir. 

Antes precisa. a falla de croquis en dibujos aceplR.bles (abre
vindísimo el del ponente también), una descripción del pequeño 
monumento para poder rastrear su destino y para reconocimiento 
cte s 11 m érito histórico-artístico (bien visible), pues acAso sea Pjem 
plar único. 

Tiene desde luego la forma cual la de un g randísimo fanal. Se 
80stiene primeramente, por una· como parte alta de columna. 
44 centímetros, y un sencillo capilel s in detalles (33 centímetros 
de alto), alargado y algo exavasado, q11e es una sola pieclrn , des-
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compw'lslA probablemenlr por la humedad y a base cuadrada con 
ochavaclo drshecho de pequeño chaflán . El cuerpo principal, a base 
cuadrada, es un dado un poco más alto que ancho. pues son 80 
por 72 c~ntímetros, con amplia y saliente moldura. de basa ( con 
rectos de medillones a lo bajo), cuya dimensión de largo y anch o 
es ele 89 centímetrros. 

1~ 1 lado al Este. el que mejor so ve. muestra enll'e dos que lla
mar•etnos y arosf'nlaríán ser· pilares contrafuertes. un óculo ins
cr·ilo 1' 11 ojiva tXlllopial. co 11 :;us grumos ricos dentro de éstos. 
del neto muy cumplido. cuyas rectas ~· á.ngu los van geom étri
cnmeii iP ndor·nR<.lo:- con urqu ilos variados, aun del tipo trebo
lado mús bien, pcr·o complicn<.los; en cambio el óculo tiene ele
ga ulís i m o rnni nelaje e u rvi lin l'o. complica do, el el todo fl amígero, 
c rwl gr·11cim;o dib ujo d•' elnrnborn. müs que óculo. ~ ·a qtH' In ley de 
su s imcteía 110 es radial o céntrica. sino bilntera l. 

Pat·a cerciorar·se de que los dos haces del templete a rrimados 
al 1'incó11 tienen ictrntica o simi larísima e igua.lmenle ricll de
coración diminutamente arqu itectónica, suple a la vista el tacto, 
puos ff' liznw 11 le P.l 11rr·imo df'l J'PbMdP sa lienlf' de la basf' no con
sentía el de lo;; grandes haces del que hemos llamado dacio, con 
más de 8 cPnlímrll·os. para meter lo mano y palpar hasta lo fla
mígero df' las imaginadas clat·aboyns y los grumos ~· los detall e!:> 
de la arlosacln cre!'llería. Pero el cuarto haz o fachada, de nuevo li
bre D lll vi&ta, y mirando a lgo desviado tl. la pila bnulismal, ofrccf 
la variedad de tener ahora y siempre practicable el arco, de otro 
tl'azado, aunque lambién emiquecido en sus trasdós y netos con 
igual riqueza del gótico del siglo xv. Aquí se puede ver si penetra 
primero la cabeza en lo inlePior, que la diminuta estancia . que se 
ve del todo monolítica, aparece cubierta cual imaginaria bóveda 
por una excavado oj ival de só lo arcos y nervios ojivos o diagona
les. No vió el ponente rastl'o de cierre, ni tampoco huella del humo ; 
y viendo que s i el exterior fué encalado (o acaso más bien en yesado 
del todo, aunque en parles caída la capa). el interior solamentr 
mueslrn ni blanco de In masa postiza df' yeso o cal en el Prlleno 
de las molduras de maineles flamígeros, curvilínPos, dando la se
guridad y la lección importanlisima de que las clat'nboyas flamí
get'US estuvieron caladas en su origen, convirtiendo en verdndPro 
fanal pétreo el que provisio nalmente llamábamos dado. Que tu
vieron vidriera no se puede ahoPa decir ni tampoco negar, mien
tras no se arranque la masa postiza. 

El dado se ve al exterior con su chapitel, o mejor segundo cuer
po, que es también de planta cuadrada, más reducida en todas sus 
proporciones, cual segundo cuerpo de una torre gótica. En su!'\ 
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ángulos hay cuatro contrafuertes, cual agujas, y el imaginario 
conlrar·reclo (pues ha de ser una nueva pieza monolítica) se supo
ne que se ejercita en botareles casi a rbotantes. Estos elementos en 
sentido radial, y los cuatro frentes del nuevo dado más pequeño 
tienen venlanitas muy rasgadas, geminadas, todas abiertas. 

Las de los pnramenlos, cobijadas cada dos en una ojiva po•· 
lado y con Lróbol igualmente abierto en el neto del a1·co: dado (este 
segundo) y conlt'afuertes (botar·eles de terminación horizontal nada 
rampante), tienen un mismo alto de cosa de 40 centímetros. El 
interior fHlt"ccc hecho plano; su IJ·asdosado hace cou moldu¡•a 
achatado. un escalón o dos, que no se midirl'on. E11cima se puf>dP 
imaginar lo que se qu iera, acaso una m·uz; pero al ponrutE>, no ha
biendo (' 11 lu cerl'ada Iglesia ni escn ln ni silla. no le l'u{· posihl<' ve•· 
sí conservaba caja o tronchado lt·ollco pal'll (~ 1 Cf?pele postizo. 

H0sumicncto las medirlas actua les. viene a ser <'1 peqtiP.ño Mo
num E"nlo ·' la piedr·n" (qu<' la apellidó PI pet•ilo en su indefinición). 
de rosa de dos metros y medio de alto total aclnnl. Imnginanrlo 
por pura fantasía, cruz de copete y cumplido astil del pilar, y su 
basa. <'le .. lo mismo que en cinco, se podia pensnl' en siete o qui
zás en nueve tn(•lros de alto totaL Pero aun reducido (si lo admi
tiéramos como ínlegeo) a lo conservado. tiene bell~?zn y elPganciH 
de proporciones, además de la belleza de toda línea del detalle. La 
materia es tma piedra nrcnosrt. dicen allí. 

Pero, sobr<' la elegancia y la belleza evidentes, eslá eu este caso 
el interés m·queológico, y el pr·oblema acaso indescifrable del des
tino y el nombrl' del misrno que deba darse a l bello edificio en mi
niatura. 

¿.Fu<" cri smcro? ¿,Fué sagrario e11 ca rístico? (que son las dos 
ideas vagame11Le definidas en Pancorbo). ¡_Seríll custodia pétrea 
eucarística (es decir· no para guardar resrrYadnmPHlr <' l Snct•nmrH
to, s ino para exposición, al menos, del vaso eucarístico) ? ¿O sería 
más bien lin terna de muPr'tos, faro de piedad y sufl·ngio, para dé
bil luz de acrite, cun l los que de los siglos de In baja Ednd J11'dia 
se conservan en la ~~ •·nncia del Oe le y Suroeslr. lan delicadamente 
estudiados por Viollrl -IP Duc'? ¿ Seríu. por ültimn idea , la parl<' 
más amplia. la macolla_ d<' ttn rollo o picola señal de jurisdicción 
feudal o com unal (Pu ncOJ•bo f'uó cabPzn jurisdicc ional de una !'X

tensa comnrca en tiempos), y en tal caso, In coja o fanal princi
pal se drsli naría par·a jau la de la cabeza. ~- con ol ti empo de la 
sola calavet·a ele un ajuslicincto? 

Ante el objeto parece que deben rechazarse las dos ideas últi
mas, pues parece lujoso, inaudiLa.menlc lujoso y en piedra impro
pia para monumento a l aire libre, como Lo han de ser las picotas 
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u I'ollu:;, lus peil'OIH':; o er·uces ler'miunles y las liuteruas de muér
lns : pet•o e l eslnr· labr·ado por los cualt'O haces excluye, salvo excep
ción ncaso única, la idea contraria de que fuern alacena o armario 
eueo ríslico o par·a óleo y cdsmas; imposible cualquiera de esta s 
últ.imas ideas, ante la f'altn de c ierre y ante lo calado de los para

·menlos. Imaginar en la nave de templo o al menos bnjo pórtico 
<lisiado el monumento presupone otra desconocida novedad o ex
c.:l'pe ión ; así rulJ¡·ía. s in emha t'gu, volver u lu ideu a l m euus del fa
uul de.• mtwdo::. , ill(·lu ::;o ab il•rlo a lo::; cuul¡·o vientos, t•eco i·dand~l 

<¡tll' alguno al menos dr los estudiados por· \ 'iu lll'l-le- Uuc. uunque ai 
aire lilJr·t·. 1 ienr: abertura ~;; n lodos lo:; eundranlrs. El no Vl'I':5l' res
lo ') dt•l hu11 lo eonlr·adice C'slu imagina ria so luciótl. Qu(·du IH idea 
d e ct~slorlin eueal'is lica o ¡•el ieul'ia, de exposición lempornl eslrie
ll:llllCJitc, si n nbandonot' los c lérigos el local , s iendo evidente el as
pecio lolal de eu.s lodiu qu(• ofl'eci~ IJ las piedl'n s dP Jlancol'f)(l: peru 
:;e eonlrudic(• esta última hipó tesis pot· la enorme dificultad del 
lllUJl(•jo de.· lus lubrudus musas péii'Cas pat'a h ttbl'rlns d (' pone¡· y 
quilor en l'ieslus com o la del Corpus. 'rodas las cusloclin ~ fijn s qw· 
::;e <·onoeen son ndosoda::; otl ernás. 

!.u :;o l11c ió lt In u di rí c i 1 a l problem a lu podriaiJ oJ'¡·ect·r'. más qut· 
los rozonamü·nlos, olros eusos his tóricos que llegue11 a conocersl' 
en nna u oll'u nac iúu. pues lo l'dtttl del gótico yu fué en usos, li 
lu¡·g ins y <'<'J'<lffiOIJius, <·onin 1' 11 ,\l'lt·. é pOC'I:I de c iel'ln unil'om1iclad 
inlr~l' IHtei<Jitul; el pon en le acn::;o ignora h echos que los es pecialis
ta" lengn11 olvidados dt> puro subidos. l'lli'OS al meno::; ~- puco romu
nicu cl os. Si no sr a treve a asegura r· por ello qur se lt·nlu tle caso 
Ül1ii'O, S Í. aln teii Oti, de üllSU y d (• r¡·oblrrlla a rqueo lógi<'O illiJ'iglldOl'. 

1~ 1 vnlo1· ul'lís li co. Itadll exagemdo ~· o.rqueológicamenle extra
ord ina rio del llumado rrismem de l'a11corbo. ex igPII considera r . 
primPr O, que donde está (hicil'nlse allí mismo o p11ra di s tinto lu
gar nbierlo o e<'I'l'ndo, ucaso el nada a lej ado espléndido ~lolliiiUento 
abacial de Bujedo, casa g randr y bien rica de premonstraiPnses, u 
8 kilómetros, con sobc·r·n.no templo entre románico ~· ¡wnlogúlico). 
no eort'e peligro a lg uuo de pérdida, ni po1· la humedad, que sólo 
a lcauzó a l pie. ni }JOI' peligr·o do hurto, po1' el volumen y el peso 
eonsidernhles, nñadiendo que Pa ncorbo, a l paso, con estac ión , de ln 
vía de ll'Ún y de la C'ltl'relcra y de las de firmes lurís licas gen l'ra l de 
Francia, con la s ituación la.n maravillosamente única en lo geo
gráfico y lo lrúgicam eitLc pinlorcsco, villu. lipica, de bellí simo.::; 
raras calles, cu.sas señ oriales (a lg uno portada estupenda ). y pre
cisamente con lA. notable y r ecientemente restaurada igl es ia de 
Sanliago, puede ser villa que ejel'za· singularísimo atractivo para 
t.Uf'islas de todas las naciones ; los que entru.rían en el templo 
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(mucho más quP en el nudo. despreciablr', nnlCo ahora abierto al 
culto) incluso por la hermosura de su gran retablo mayor escul
tórico, de la escuela Miguel-Angelesca española norteña. aunque 
ya del siglo xvn. 

Ln enajenación, por su carúctet' y por el pesado lranspol'te, 
no podría solicitar fácilmente el consabido golpe de precio de los 
coleccionistas y sus agentes de los paísl's de los nuevos ricos. In
teresante pieza para jardín, convertida o no en fuente, al aire libre, 
es como duraría mur poco tiempo sin peligro de total o parcial 
ruina. Es. en cambio, monumento exlremadamen le propio para 
musco arqueológico, civil o mejor diocesano, y aun pur·a claustro 
de Catedral como la dE' Burgos, amparándola de la intemperie. 

Si las necl'sidades parroquiales de los templos de Pancorbo 
(el s ubsislPnte y el apenas utilizado el so lo día de su Putrón San
tiago) obligaran a la enajenación, esta Real Academia debe pedir 
y pide al Gobicrno de S. M., que en vez de autorizar la venta libre 
de un objeto que debiera considerarse incluido en PI Tesoro arlís
tico nacional, prohibiéndose al menos su expatria(·ión (que sería 
del todo lamentable por su interés histórico), debiera ser adqui
rido por el Eslndo, paro. destinarlo, a. no conservarlo Pn el mismo 
pueblo, a un Museo, por ejemplo, entregándolo al de Burgos, sobre 
todo s i SP cr·cn ra el diocesano, usando ni propósito di' un tanteo 
que acaso no repugnara ni podrá repugnar n las autoridades ecle
siásticas. IR l cual aparece planteada la enajenación. 

En todo caso podrá el Ministerio de Gracia y Justicia condicio
nar prurlenlementr In f' naj enación solicitada. en la forma más 
discreta y oportuna. 

Lo quc, por ncucrdo de la Academia, y con devolución del 
expediente, tengo la honra de f'levar al superior conocimiento 
de V. I., cuya vidA guarde Dios muchos años. 

Madrid, 12 de Julio de 1027.-El Secreta1'io general, MANUEL 
ZABALA y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

12 
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IN F ORME AGii:llGA Dl~L I~XPEDIENTE INU(IADO POH LA PIUOHA Y CO
MUNIDAD m; CAllMEL ITAS DI<;SCALZAS m; MALAGON (CIUDAI > 
nFAL) SOLICI'I'Ai\'DO AU'I'OBI:t.ACTON PAilA PilOCEDER A LA VEN

' I'A DR T1N Cl 'ADI\0. OHTGL\'AL DEL <HIECO, REPHESENTANDO Al. 

BAUTIRTA 

J>onenle: ExcMo. SR. D. ELfAS TORMO. 

Ilmo. S(•Üot': 

Esta Real Academia ha acordado aprobat· y hacrt· :;uyu utt in 
forme dr su Comis ión Central de l\lonumentos, qu(' copiado a lu 
lrlra dice así : 

La Di t·ecciun gc•JI('J'HI de Bellas r\t·tes, poi' reso luc ión previa r 
de H.eal Ol'den dPI \linist<•t'io de Gt·ocia ~· Jus ticia, ha remitido a 
informe de es ta Hcrt! i\C'<td<•rniu de Bellas Artes dr San Fernando 
el expediente incoado pot· lu Pl'iOl'H y Co munidad de Carmelita., 
Descalzas de ~lolagón (pr·oyincia de Ciudad Real y Obispado-prio
eato de los Ordenes Mi li tat·es) en so licitud de que se autorice por 
e l Estado la Ye11ta de un cuad l'o del Gt·eco representando a l Bautis
ta, peopi!•dnd (kl Convrnto, en debido cumplimiento del Real de
c reto de 0 de l~11ero de Hl23, previa la tramitación canónica de lu 
cna jenaciótl. 

l~vacuanclo la consulta. el ponente, después de haber visitado 
en viaje especial. la Iglesia del Monasterio. ilustre poe la fundación 
personal y ocho estancias en el mismo de Santa Teresa de J esús, y 
dPspué•s de babel' .~xaminado a la muno, con toda la atención debi 
da, sacudo de la c lausura m onacal en que se guat•da. el cuadro 
del Greco. formula el s ig uiente cticlamcn: 

Es cuadro d(• figu1·u única, la del Bautis ta, de cuerpo entero 
l.ns di mcnsiom•s -;ou com o df:' 1,14 m etros de ullo por 0,67 metro:; 
de ancho, y la fig ura de 0,95; en estado absoluto de conservación 
e integridad la pintura, atira ntado el lienzo tal como s i hubiera 
s ido fot•rndo, s in otra suciedad que las diminutas huellas de los 
insectos. r .. Jeya intacta la firma en g riego: Domenikos Theotho
kopolis es (crell' II Se) epoie. 

Conocida la n1anet'a de repetirse el Greco, excúsase la descrip
ción del cuadro s i se dice que en cuanto a la figura, y aun al cor
dero y detall es. r,.; de todo coincidente el de Malagón, hasta ahora 
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a pen as conocido n i sabido siquiera (salvo por quienes fueron a 
j usli pl'ecia rlo). con la pa rte correspondiente del cuadro de los San
Los .Juanes, el eva ngelis ta y el bautis ta, en loA J esuitas el e Toledo 
(pa rroquia de San Juan Bautis ta que ha sido). al reproducido por 
r l ~:31'. Coss io, lá mina 88. 

E n el 1 ib1·o , desde el rwlmer ins ta nt<• clás ico, del i 1 uslrc pt'Ofe
sor u nivers ila1·io, se o l'ecce también la n otic ia de los eestantes Bau
tistas conocid os del Geeco, que a la sazón de la publicación de la 
monografía (1!!08) se J'educian al g ran cuadro co l atcl~a l , dentro del 
g 1'a n J'Clahlo de San to Domingo el Antig uo. dr 'l'oledo, de otra pos
tura y ac titud bastante va riadas ~- tipo algo rli stinto clr San Juall , 
n i r il ado (de Pje rnpla r bien m odesto) de los J esuílas dr rl'oledo, tam
bién la fig u1'11 de lnmaJ1o lllen or· qu(' PI natu1·al. y a lns noti c ias de 
otro que seda dr l lodo scmejanlt• de l Oratorio del Cas tillo de Es
calona, también con los dos Sa n tos Jnanes (dr que no se conoce 
hoy rastro y el ponente tuvo deudo auc ia no que todavía lo vió de 
jovr n en Escalona ), y u olr·o. l'ina lm PnLe. la fig ur·a del Banlisla ais
lada , que mur d<>shech o y dudoso dt• a utenti cidad, pasó por el 
comeJ'c in d<~ lll a dr·id y nnl c la vis ta del S1·. Coss io hace años. 

E l cuadi'O de Ma lagún es de cxcelrnle calidnd no sólo algo ma
yor dr tamañ o, s ino <k mérito bien supcr·ior al del cuadro de San 
.Juan Ba uti s ta, dr 'l' oledo. Probablemente es e l primer ejemplar 
en el c unl Dom enico rl' h cothokopolis fij ó dr una vez para s iempre, 
su definitiYo a rqur lipo del Bau tista . Kilo debió de srr bien poco 
después del gran cuadro del Bauti s ta de Santo Domingo de Silos, 
de rJ'oledo, pues el Li enzo de Malagón , por S il COI'rección O exclusión 
de lns t·arczns o esleiden cias procuradas del Urrco, por la belleza 
del co lor azu l del crla j e y de sus nubes, por' ni modela do primoroso 
del desnudo, pa rrce ha de catalogarsr en In primel'tt de las tres 
úpocus, o nLupas toleda nas del pin to!', todavín impt'egna.do, en 
cuanlo a l ideal del Ba utis ta de a lguno du HtJIIellos prototipos pro
torrenacientes, más bien escullól'icos. de Arlr fl ot·enlino, haciendo 
rcco Pclar u Doualcllo o a Michellozzo, logrando, con un idea l a la 
w z ascético y buma uis lu, la representación del j uvenil profeta 
de In montaña, que en el desierto no se nu trí 11 , NI su vida de peni
lPnciu, s iuo de cabrahigos y de sa ltnmonlcs. 

Poe lodus eslas circunstancias, dignís imo el cuadro de figu
ra r en Museo, aún en e l del Prado, cua l página que en él falla 
(co n haber Lnnlos otros), ele la genia lidad del ,\rtist a., no puede me
ll O=' ck lamr nlarsH que s iga invisible en una clausura monaca l, 
a11 nque m;ts ele sentir que se puuda ponPr c•n peligro ele expor-
1ación, cua l Lanlas obras insignes de l pinlor c reten se. 

Deberá, pues, autorizarse legalmeuLP IH Pnajenación, pero de-
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beria ser adquirido por el Estado, o, en caso, por templo o por co
leccionista español en condic iones o con garantía adecuada de su 
conservación en España; tal es, al menos, el voto y dictamen de 
r.sta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Todo lo cual tengo la honra de comunicar a V. J. con devolu
ción del expediente. Dios guarde a V. l. muchos años. 

Madrid, 18 de Julio de 1927.- El Secretario general, MAN UEL 
ZABALA Y GAr.unoo.- lhno. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INF ORME ACEI-lCA DE Ar'fOIUZ:ACION PARA ENAJENA R UN AllTESO

NADO DE LA IGLESIA DR SAN'I'A MARIA DE LA VILLA DE DON 
.JUAN, DIOCE~T~ Dl<: ovnmn 

Ponente: EXCMO. SR. D. ELiAs TORMO. 

Ilmo. Señor: 

En sesión celebrada por esta Real Academia en 30 de Junio 
último, acordó aprobae y hacee suyo un informe de su individuo 
de número el Excmo. Sr. D. Rlías Tormo, f] u·e copiado D la letra 
dice así: 

Por la Dirección general de Bellas Arles, por resolución previa 
y de Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, ha remitido a 
informe de esta Heal Academia de Bellas Artes de San J:i..,ernando 
el expediente incoado pot• el Cura Ecónomo de la ya única parro
quia de San Pedro Apóstol de la Villa de Valencia de Don Juan, 
diócesis de Oviedo, pero provincia y antig uo Reino de León, sobre 
autorización civil para pode!' enajenar los artesonados o techos de 
armadura de lo. antigua Iglesia parroquial ele Santa Marina (no 
Santa María), en el recinto de la misma villa. Evacuando la consul
ta, el ponrnlr. despu1;s de visilar· Valencia de Don J uan, en viaje es
pecial al objeto drl dictamen, formula la siguiente comunicación, 
cuyo t raslac!o supli1·á pot· una verdarlcra ponencia. Dice así: 

El ponente del dictamen sobre la proyectada enajenación de 
las armaduras, llamadas artesonados de Santa Marina, de Valen
cia de Don Juan, en el indicado viaje especial, llegó a la Villa el 
día 28 de Junio de 1027. y. apenas descendido del tren. echándose 
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por las calles, sin preguntar a nadie. clió con un amontonamiento 
de ruinas, con restos de paredones, portada aún intacta, aunque 
algo soterrada y arrancados sepulcr·os medievales de la Iglesia que 
buscaba, y sin rastro siquiera de la tor-re campanario. sabiendo en 
<·lacto (aporte sus informes. lomados de quien visitara oficialmen
te hace aíios, fJilC aC)urlla era o había sido fmejor dicho) la Iglesia 
de Santa Marina. dr la cuai y para salvarla di' la que había sido 
amenaza dora. rn in o, se había proyectndo In ennj enncióu de las ar·· 
madutas, para con el importe de la venta, pagar el párroco el de
rribo, y ya que el templo estaba denunciado municipalmente como 
l'llinoso, y .su derribo epuminndo por acurrdo del Ayuntamiento. 

Jnmecliatamrntc se informó de que la Iglesia st' había venido 
abajo a las siclt' dt· la mañana del día. de Jueves Santo (1.0 de 
Abril) dAI nfio unlt•r·iur· d!• 19~G. con forluna (en lo personal ), pues 
pocas hom~ drs¡wés hubría causado desgracias, ya que. falla de 
cullo en general. era sin embargo, una de las Iglesias visitadas por 
los fieles. como por tradición. al hac!•r la visita de monumentos 
el Jueves y Vietnes Santo. 

La ruina prPvisla sobrevino seguramente cuando ya se había 
iniciado el Pxpedienle dP nulol'izocióu canónica para la ena.jenn
ción, aunqur en PI no (•onslan las fechas de la instancia drl párro
co, del dictam en drl perito, dl'l acuel'do del Cabilclo catedral de 
Oviedo y del dictamen del Vicurio eclesiás tieo de San Millán (se
gún las exigencias del novísimo lhwccho canónico), pero sí que 
es cierlo y n. la vez bien curioso y hi<'n extraño que el oficio al 
Ministro dr. Gracia y Justicia formalizando y solemnizando el 
P.xpedienle civil, decretado por el Gobierno eclesiástico sede plena 
<te\ obispnclo. lleva la fecha de 10 dr Octubre de 1926, seis meses 
y medio después de la ruina de lR Iglesia y del hwrdimiento del 
artesonado. s iendo de n dr f~nero de 1927 el extracto del expediente 
en nr·ncia y Justicia. de 0 de Marzo último In I'CSO iución de la Di
rección gt• rlfwn l de Justicia , Culto ~·.-\:;untos gcneea ll•s , y de 12 dt> 

.·Marzo la de Heal orden por el Sr. Ministro de Gracia y .Justicia. 
y de 22 de Marzo lu. petición de informe por la Dirección general de 
Bellas Artes. El ponente ha podido averiguar en Va lencia de Don 
.luan que hace ya muchos meses que lo m ejor y lo vrndible de los 
artesonados se vendió, al parecer con autorización canónica, y 
desde luego antes de lodas las resoluciones citadas de Gracia y 
Justicia ~· rle Instrucción pública y Bel las Artes. y antes también 
de encargarse del curato el actual lilular del mismo, del que sr 
encargó en este mismo año de 1927. No se puede pensar en que 
.el Gobierno eclesiástico. en Octubre dr 1926, hubiera ya autori
zado la venta en contradicción consigo mismo, y lo haría algo des-
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pués, acaso cuando se enlet'H St' de que cuando pidió In auloe.iza
ción civil para vender los artesonados y poea poder deeeibar la 
iglesia con el producto ele la venta. ya la iglesia se hahía venido 
con los '·af'lrsonndos'· ni suelo. más de medio afio ¡mies. 1~1 !'t'
traso en e nlerarst• del suceso, acaso se explique de alguna ma 
nera si ~<· l't'Cllt'I'da 4ue el co lo aislado o islote• de• la diócesis le
jana de Ü\' it>do. eulr'e las de León , PalPncia y Zamora, obliga tl 

un n•al npurlumienlo llasla paPn las informaciones más inexcu
sables. Ln nlra Pxplicneión la dP qtll' el Sr . ( ;111'11 enllú y apl.'ovechó 
las circunstancias del suceso sobr('venido, eslftrío en contradic
ción COIJ lo qut· se afit•ma n llí dr que tuvo para la t:najenación, 
ya que no la :tuloriznrión c ivil. ni mrnos lA ronónica. punto de 
h echo cuya clu('idacióu c•s cvidPid r quP HO eompc·lía al Acad{•
mico de San Fet•ntuHlo designado por' la poncncin. 

Al cual le eonqmte. sí. y po1· In misma extra iirza de la ocu
l'l'encia, dejar "in ntClliOI'iam '' 1111oladas las circunslu ncias en lo 
sustancial, dejn ndo así dPmoslrada la convcninncia. a l menos 
para PI prestigio de J¡¡ r\ cadrmin (qnn tan mal p01'ctdo pudo que
dar. s i como n nohit'I'IIO ecle:-.i(¡:-,lit•o lnrhit•::;t' actuado por infor
maciones dr rPfeeeneia ~ no por· 'isila adt'l'de ~- opclt'lllllllmenle 
lwcha ) dr quP Pll <'slos un1no <' ll nl1'o" '' ·'lwdit•fllt•:-, IH'O<'!'dn al die
lamen corporaliYo PI Psludio dP visr, d~>l mnlllllltt;nlo. 

La iglesia de Santa Mol'ina t'l'll, como rs todavía lu de San 
Juan, una construcción loda de tapial. dr la l~dad YIPdia: son las 
dos últimas supet'vivi cnlt•s de las diez pae1'oquias qu<' luvo la 
villa en aquellos sigLos. Aun con los cantos t•odados ~- olros gu i
}nrr'os el lapión aquél SP dPSlllOI'OtHI 1weo 11 poco. eon no hnbce
se mrbiet'lo lal<·s iglesia~ cun búvedas, sino con aemadueas y en 
un país rn qur de tapia t•ean , poe lo visto, las cusos. 1~1 hundi
miento ele San la Maei na podía JWt•ver:;e. :; "" pet'vió. fácilmente. 

ITace mús de veinlr míos que• la ig lesia fu(• estudiada, en lrx
to becve, pero magisleRlnwnl<•, por PI hoy ,\ encl t'•m iro de la Henl 
de la Historia 1). M anu PI Oón11~z ;\1 oet•no. t'l e11a l. en ni ··Catálogo 
Monumental dP lu peovincin dt• ,\vila", dr I'Pcienlt ~ publicación. 
dijo lo s ignirnlc, lctr'u qur. PI ponente de este diclamcn llevaba 
copiada el día de su visito: '·Su porladu ele Su r·, que es de pie
drA. y sencilla. col'rrsponrlr a las poslrimcdas dP lo gótico, a fi
nes del s iglo xv; lo demfís lodo es de tapias cfp li<·rPa, con otra 
puerta como la occidental ctr San Juan. y torre muy grande. mo
risca, con arquedas agndas, a veces dob les, y provistas de a ltiz 
y esquinillas. La capilla mayor tiene agudos también su arco to
ral y dos lucillos ; guarnece lo alto de sus muros una cenefa de 
resería gótica muy fino. y SI' Cllhi'C' SU lll'l11ft.dUI'<l OChavada IDO-
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risca. mu~· hermosa. toda de lazo de ntt i'YC ~ doc<' atalljerado 
con cuerdas dobladas y dispuesto hábilmente; 0 11 medio tiene un 
racimo casi plano, y otros en los carlabone~. qtH' son de lazo de 
veinte : aliceres con tocaduras soguradas ~- lodo pintado y do
ra do.·· 

" Ln ltflVP conserva dos grandns Lt•nmos de nt·rnndurn. lam
hit'• n m o Pisca; PI mayot· hacia In cahcct>t'a. se rrfu<'t'za con cua
l ro pat•es de tirantes ~ - canes de rccol'le: <' ti cuu n Lo 11 sus paños, 
eslún simplem ente enlnb lndos. p(• r·o lu('go ,;<• fi ng ió rm 1 pintura 
un lazo de diez, semejanll' a l de In capilla. ~- ncompuíiudo de flo
recillas de bullo. y dos racimo::; de mocúrabos. t' ll l'ornw qtH' pro
ducf' ilusióiJ com plt>ln: l o~ ali<~t' t't',.; llt•Yn n l'olln.il'~ f!tHit·os pinta
dos. 1<.: 1 ~-wgundo tranw !'s de \'t•edndcros ln njrr·rs di' lnzo di' nue
v•• ~- docE'. corl'tWlo. con eacin1u dt' mocál'abo;-,. pintndo lodo y 
próximnmenl<' ('OCI<Í il <'n del pt·inlf•ro. lmein fine,; df'l siglo xY. " 

Ln consccnrn('ifl drl lf'xlo unlet'iot'. uun l'eserTit lldoln. ~- nlu
cho IIHÍS a l da r ~-n IPdura ni tni smo dP ll llt'\'O, pudo YPr' PI po
n('ntl'. gu iado por· r l n<"ltlll l Sr·. Cura. ll . Ené!Tncio Unrcía Hor
dón <'ll ll'nsll"r'O dnl corr·¡¡ l dt• la <·nsu r·rclorul d<' Sa n Prdt·o .\pós
lol. :-,p conservaban ha~la seis. quP <'J'<'<'rÚ qul' !;CHll ('a:;i lodos 
(n o todos) lo pafios sim pl rmen lt• <•nlahlados de la cubr·ici,ín de 
la r1avp en su lado <·nh<'t'l't'H. t·o tt ,; u,; lazos dt• dit•z finé-idos de 
pintura (azul oscuro. nmneillo ~· hllliiCO l o~ eo lor•t•,.; \, con ¡wque
ños i'lOl'OOCilJos dr bullo ~- no los dos l'll <'irnos dt• lllOCÚt'UbOS. n i 
los aliceres. ni tampoco los cunt r·o prtt'l':-i de liennlt•s. ni los ca
nes <i c recortl". Fué eu la peligrosa df' t•trinn ig lt•s iu de Sa 11 Juan 
d0nd<• . n reng-lón seguido. llenHio por· t•l S t· . < :ut'll.. pud1• ,·et' los 
lirnniPs. rotos o enlel'O:--. ~- a lgunos n~·udundo a ;rpoyar· lo;-, ma
dero::; de la techumber Yt rlgnt· do Psln ,.;<·g·,,nda igl<'sin. Pet·o en 
r ila ni en parle a lgurw pude Pnc·onlt'nt' t'11slr·o. ni de los mcimos, 
<·anes. ele .. ue la armadut•a COllSCI'\'adn (In dr lazos fing idos a l 
pincel). ni nada. absolulamenlr nnda dt' la s oleas dos mucho 
1111í s intcrosanlcs , a sabe t·: la ochavada dr la c11 pilln nHt~·ot' y la 
del lt'amo de los pies con Yerdadcros tanjer<'s de lazo. !l echo no
lar el hrcho de la lolal desaparición , no l1 ~ pet'cisaba (pan1 el 
obj eto de este diclamcn, qu e ero de estudi o r no d<· p<~sqnisn in
quisiliva) sabor lo que adivinó. que ('5 qu<· ::-.<' hnbia ,.<'lldido. uno 
y ot ro '·arlE'smHulos'· mudt'·jar('~ dr l s ig lo XY. Par'I'CP qut• , pt·i
m<'l'O, cua.J en depósito, por eosn de 5.000 pesPlns, 11 pet·sorHl de 
confianza. que luego lo hizo del todo suyo. Sí qtH' erslrtll en el 
en si abandonado interior de San Jua n l' ll dos gra ndes lllonlo
O<"S los muy finos y bellos f t·ngm cnlos d<' In cenefa de ~ -~·sc t·ía 

gótic-9. evidPnlrmcnle m·rnncadn cunndo ol dcPriho, a l menos en 



- 9;¿-

las piezas quP D pa r·ecían mús n In vista. De estos trozos de yese
rías, sin interés para el comerc io de antigüedades, sería cosa que 
los Muscos. particula rmente los de León y Madrid , llevaran al
gunos ejmnplares. De los sepulcros desenterrados, dos grande~ 
de piedra de for·mo. trapecial alargada. con recorte redondo para 
la cabE'za en el rscaloncillo-almohada de dentro en uno, lleva a l 
exterior escndos del gótico. ~- debería incorporarse al templo pa
rroquial. ~- mucho más un fragmento arqui tectónico visigótico 
o mozárabP e11 la uú11 intacta y pétrea portadita, pieza no vi · 
sible ahora por· r·azón de los escombros. pero segura m ente sub
sistente <' invmrlariadu en (•1 citado Catálogo l\fonumentul. Toda
vía debe añadir aquí el ponente quE' en el resto de las Igles ias de 
Valencia de Don J UD 11 (S un Pedro, San Juan. Couven lo de Agus
tinos. an tes d(• Dominicos\ . subsis len íntegramente todas las obras 
dr Arte invenlDr·iudns L' ll e l Catáloyo Monumental, inc lusas las 
espléndidas piezns de platería del siglo xvr. por el ponente exa
minadas, y los noltlblrs fragm entos cscu ltóricos del de antes des
hecho y desc1:1balado retablo que fn (• dP lu parroquia del Sal
vador. 

Por csla detallada exposición. el ponente. al dirigirse a la Aca
demio., entiende que no procede un dictamen propiamente dicho. 
sino decir al Sr. Director· general de Br.llas Artes, para comunica
ción al Sr. Miuistro de Gracia ~·Justicia. todos los antecedentes ya 
que ele lo que en realidad puede tmla rse a hora (y no precisamente 
por la Heal Academia dP Bl:llas Artes) es de c uC'slio nes de Derecho 
y de resolucio11es consiguiente:; de pesquisa o de sanción, o bie.,.. 
dE' aleccionamiento, y para ¡wevis ioncs más s istemáticamente pre
visoras y prácticas, por lo~ a !tos inlcr·escs cullurales de la Patria. 

Lo que, por· acuerdo de la Academia, y co11 devolución del ex
!Jedientc. tengo la honra de eleva r u.l superior conocimiento de V. I. 
cuya vida guarde Dios nruchos años. 

Madrid. ·18 de Julio de 1927.- El Secretario general, MANUEL 

ZABAL!I Y U.,.\ J.J."uwo --Ilmo. Sr. Dir·ecLor general de Bellas Artes. 



COMISIONES ESPECIALE~ 

INFORME ACEHCA DE LO~ TRABAJOS PRESENTADOS AL CONCURSO 

CONVOCADO POH ESTA REAL ACADEMIA EN LA GACETA DE 

MADRID CORRESPUNDIENTE AL DIA 28 DE MAYO DE 1926 PARA 
LA CONCESION DEL PllEMIO "MAHQUES DE GUADALEHZAS" 

Ponente: ExcMo. SR. 1>. JosÉ HAMÓN MÉLmA. 

La Comisión encargada de dictaminar twerca de la concesión 
del premio "GuadaJerzas", que confor·me a la convocatoria se ha 
de otorgar a unas tapas de cuero repujado con matices coloreado.~ 

y metálicos, ho examinado los once trabajos pl'esentados por cin
co concursantes y estimando que estos en conjunto han respondido 
bien al pensamiento que inspiró se fijase como temA. dichtl espe
cialidad, la comisión tiene el honor de proponer se otorguP el pre
mio al trabajo señalado con la letra D original de los Sres. D.n Ade
laida Ferré de l-\uiz Nar·váez y D. Enrique Francia Sánchez, por su 
trabajo quP re<'uer·da los cueros cordobrscs; y que se concedan. 
primer accésit a la carpeta de las dos señaladas con la. letra A que 
se distingue por llevar la figura de un niño y una orla, de g usto 
renacimiento, trabajos presentados bajo el lema '·Córdoba". con 
pliego cerrado en que se dice consta el uombre del autor . 

Segundo accésit, a una de tres cat·petas presentadas y señaladas 
con la letra E, la que lleva por motivo principal unas águilas y df:l 
que es autor D. Ramón Martín de la Arena. 

13 
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INFORME ACERCA DE DECLAHACION DE MO~TJ MJ<,}NTO AHQUITEC

TONICO-AilTTSTJCO ,\ FAVOR DE IJA TGLF.~TA DE LA PASION DF. 

VALI.ADOLID 

Ponente : Su. D. l\1onEs'ro LóPEZ ÜTERO. 

l imo. S('ilor : 

La DirPeción gen m·n l de Bellas .\rles, remite a esta Real Acade
mia el expediente rr lFdivo n la declarar ión de monumento ar
quileclúnieo urlisliro u f'avo r· de la Ig lesia de la Pasión de Valla
dolid. con el fin de que por eRta Coepot·ación se emiLa el corres
pondicnle informe reglamenta rio. a los efectos del Decreto-ley de 
0 de AgosLo de 1926. 

La 1g lesia penitenrial de la l:lasión de \'a lladolid, com enzó a 
edifi ca t·se en 1607 : es, pot· lo ta n lo. obra dP las impetuosas ini 
ciaciones bm·rocas del siglo xvr1. La Cofrttdiu fundadora estaba 
ronstituidn por a l'listas vallisolrta11os, pi11lorPS y escuiLorcs, ima
ginor·os Jll'inc ipalmellll' (H p]ln JWr'll' r~t•ril ') (~r·egorio ITel'nánclez). 
entonces en gt·n n nbundancia ~- rompdoncia. Seleccionando. lla
ma¡·on <'>" los artistas. pa Pa diri g ir los lrnbajos. a un mRrstro qur co
menznba n sPr· n•Jp])l'ado. romo im plunlaclor do las nuevas f'or·mas · 
Li'nlipP fkrr·ojo (no Bert'l'jo). lnn fnrn oso des prH'>s. como los mAs fa 
m osos maPsl!·os del barroquismo con lcmporúneo, seguidor, sin 
duela, dr ,\lonso Cano y de SPbaslián lfcri'l't'll, tan exubr r·anlr y 
vigoroso com o ellos. pePo con acento persona l. 

Berro jo eonsti' IIYÓ, con una pequeña pln nla rectangular y 
alargada . 1111a nave pnr·u r l c ullo, de escasa nllura. y sobre ésta, 
una sala pnm <•1 <·npíl11lo de lu Cofrndía; oll·o Ps pacio al fondo, 
abarcando la:; do:; ullui·as y c ubierto ro n cúpnln. cobijabn el re
tablo m ayo!'. 

La di !' posic il'm ('S yn. por s [ so la , interrsn nll'. r el conjunto del 
inll't'ÍOI' drhei'Ía ofrecer, s i no magnificencia, c ierta oslentació11 , 
po1· sus retablos y csc ttllmrts- a lgunas del mismo Grogo,·io Her
núndez-y por su decor·ncióu r· ica y jugosa, do la mano del propio 
Bel'rojo. No existe dato por· r l que pueda cleduc it·se que la fachada. 
tcr·n1irwdn rn 1f172, st·n dr l'slt' arquilrclo : per·o r l Sr. n. Agapito 
Hevilla , etJ s u informe do la Comis ió n de Monumrnlos, nos convcn
r<' de qur no haee fRllfl. pnrn snponer que In tfll fnrhnrln. hisimNr·i -
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ca, c uajada de cat 'JJO~o omato, muy expeesiva y pondet·ada, den
tro de su reducido cumpo compositivo, sen tambir11 obra del maes
tro castellano, de pt•obada pericia Pn las lgles ins de Hiosreo. 

Resultn así, qtH' In Pasión. d<' Valladolid , es fcuto d<· una ac
tividad artística, de definida pet·sonalidad, Pstimuda ya pot· los 
cofrades, que califican u Bert•ojo como el manslt•o mús i11siyne 
que se conoce en su profesión, no habiendo otro rif' que se puerta 
fiar ... 

F:s s u obra paso intPJJso en la evo lue ión barr·ocu; se la consi
deró como modelo y preparó y afit•mó t• l ttt le\'ü guslo en Castilla 
Se mantuvo admirada pr·imcro y luego inclifei'Plltc o censmada 
por la cdlica académica; hoy es rehabilitada, como lodo lo ba
rroco. 

La cofradía perdió s u prl'sligio y "us rPCUJ'sos: abandonó el 
templo hace algunos nfios y ;,c inició lu t·uitHJ. :\o puclinndo con
servarlo , lrata de dr moledo paPa enajenar PI so lat· y salvarse y 
permanrem· como hPt'rrlalldad 111111 n cosln rl r 0-sla s1 1 obra mejor. 

·La autot·ielad eclesiástica. anlc el peligeo del hundimiento, re
partió enlr<' ott·os lugares religiosos <·unch·os y <'scu llu t•us: con ele
mentos de aquellos magníficos retablos, se han compttPsto otros 
monslruo~os . y lodo desapat't'C<'rú. si 110 Hende rl l<:stndo 11 pt·olP
gerlo. 

Lu Ig lesia de la Pasión deb<' subsisl it· ínlrgrmllenle. Aunque 

la fachada es trozo artísticamente supct•ior al t'<'Slo, PI conj unto 
mnLilndo prl'd<'t'Ín lodo inl<'r(·s. Acl0más , si dB lo qu<' se Lr·ala es 
de enajenar eL so lar. 110 se encontraría su uLilizaciún pet•munccien
do en pie la fachacla. rl0 coslm;a ronsolidación, peecisamente por 
s u peopio aislamiento. 

Debr. ronsen .,arse y rf'staumrse el rl'emplo totalmente, reinte
grándole los retablos y cscullul'as en Lodo lo posible pat·a conser
var su ambiente y caráclrr. 

Por lo tanto procrde, a juicio ele esta Real Academia, ele acuer
do con el informe de la Comisión de Monumentos dr Vallarlolid, la 
declnración de Monumento a equitectónico-al'tíslico a favor de la 
Iglesia ele la Pasió11 d<' la misma ciudad, con Rt'rrglo a la ley ele 9 
de Agosto de 1926. 

Lo mPeece s u sin¡:rularidad denlt·o del estilo, su originalidad de 
dispos ición , su calidad de obra personal, su cArácter de acentua
dísinw modelo bnrt·oco ~· 111 111 s u valo1· nfcclivo pnt·u nosott•os los 
artistas, cuyos nnl<'pasados vnllisolrlnnos, fundaron esta bella. 
Iglesia que debe sa lvarse. 

Lo qtH'. con ch·vo lución ele los doeumcnlns concspondientes, 
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tengo el honor de manifestar a V. l. cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 4 de Abril de 1927.- El Secretario general, MANUEL 
ZABALA Y GALLARDO.- IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

SECCIONES DE PINTURA Y ESCULTURA 

INFORME ACERCA DE OCHO CUADROS Y UNA ESCULTURA QUE OFRE
CE EN VENTA AL ESTADO D. JOAQUIN MAS GUINDAL 

Ilmo. Señor: 

En cumplimieillo de lo dispuesto por \ .. l. ~e hu h ech o c~rgo 
esta Real Academia de instancia de D. J oaquín Más Guindal, so
licitando sean adquiridos po t' el Estado ocho cuadros y una es
cultura de su propiedad. 

Esta Corporación. de conformidad coll los i nfonnes emitidos 
por sus Secciones de Pintura y Escu ltu ra, acoedó hacer presente a 
V. L que ninguna de las obras ofrecidas en venta al Estado por el 
referido Sr. Más Guindal, reúnr mérilo sufi cien te que permitan 
aconsejar su adquisicióil con el fi u ~olicitudo. • 

Lo que, coiJ devolución dr la instancia del interesado, tengo la 
honra de elevar al superior conocimiento de V. I. cuya vida guar
de Dios muchos añ os. 

Madrid, 9 de Julio de 1927.- H/ Secretario general, MANUEL 
ZABALA Y ÜALLi\HDO.- IImo. Sr. Di1·eclor general de Bellas Artes. 



DONA'rlVOS 

··La Montaña Artística". -Arquitectura civil, texto de Elias 
Ortiz de la Torre. 

"Societé des Na.tions" .- Collectiones de Reproductions Foto
graphiqurs d'Ouvres d'Art. 

"Universidad de Granada".- Anales de la Facultad de Filo
sofía y Letras. Núm. 3. 

"Boletín de la Real Academia Española".-Junio de 1927. 
"Revista Hispano--Americana de Ciencias, Letras y Artes."-

Junio de 1927. 
"Gacela de Bellas Arles".- Junio de 1ü27. 
"Revisto de las Españas".- Junio de 1!127. 
"Arquitectura".- Organo oficial de la Sociedad Central de Ar-

quiteclos.- Mayo de 1927. 
"Temps, Vida i Obres del Poligraf D. Jaume Tió i Noé", per 

F'rancisco Mestre. 
"Aspectos de la vida académica y científica germana, en la 

post-guerr·a. ''--Conferencia pronunciada por D. Luis Recasens y 
Siches en P-1 Centro de Intercambio intelectual Germano-Español. 

"Aspectos del Hispanismo en la Alemania actual." - Conferen
cia dada pot' U. Miguel ArUgas en el Centro de Intercambio inte
lectual Germano-Español. 

"Don Lope de Sosa".- Junio de 1927. 
"EL Palacio de Justicia en Madrid ".- Descripción del edificio. 

Antecedentes históricos. Las Casas de Justicia de antaño. 
"Coleccionismo''. - Revista mensual. 
"Memorial de Ingenieros del Ejército. "-Mayo de 1927. 
''Revista de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales de Madrid".- Tomo XXIII. Abril de 1927. 
"Toledo" .- Revista de Arte. Núm. 244. 
Discursos leídos por D. Angel del Campo y Cerdán y el ilus

trísimo Sr. n. Bias Cabrera y Felipe en la recepción pública del 
primero en la Heal Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, el día 15 de Junio de 1927. 

"Memorias de La Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales" .- Teoría física de La Música, por D. Juan Domín
guez Berructa. 

"Gaceta de Bellas Artes".- Julio y Agosto de 1927. 
"Museo de Bellas Artes". Boletín.- Cádiz, 1927. 
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··Holetín de la Bibliolecu ''Amériua·· de lu Universidu.d rlP 
Sanliago de Compostela. ,. Huenos Air·es, Junio de 1927. 

"Bol1~lín \rquco lógicn ' l'a r·raconeHsc'·. --Julio , Agosto, Septienl
br'P ~· Odubre de H)2o. 

··Rovisla dP las r<:spaí'ins " .- Agostn 1927. 
Hoal Academia d~ Ciencias Exaclas. Física::; y Nu.lumles.-Dis

t: Ursn h\ído 1'11 L' l acto de In t'eccpc ión del Excmo. St'. D. Luis J e
'>Úí' l•'ernúndPz dP Córdoba. Duque de \l edinn.celi, en el acto de su 
rr<·t · pción . 

.. Revista 'J'rlef6nic11 r:spañola ... i\Laro-.J ulio de H.l27. 

,\yunlnmiPnlo de Madrid. " Revista di' la Biblioleca, Archivo J 
Museo".- Julio dP 1H27 . 

.. Bolelín el!' la l:t'utHlJ'H O fieial l'Sf'A fí o lu d!' Conwt·eio de Bu e
llOS .\ir·es''.-.fulio dP HJ:27. 

~!)('il'dad Espnñola df' Amigos dt•l Arlt•.- - "Ca lálogo ilustrado 
dr In 1'>-:po::;ición Francisenna". - Madt·id. 1027. 

"~l<'tnoJ'in l dP lngeniPros dPI l~jórcifo'·. -.funio ~-.Julio de 1927. 
"Culñlogo dP las At·nw~ de llnslilttlo riL· Valenc ia dr IJon Juan·' . 

por J. ~1. Floril ~- <·omplclndo por F. J. Snnchez Uanló11. 
\fouseiun .- '· Brtlll'l in dt• l'officr inlel'nat.io11 11 l drs Musee".

~t'tm. l. .\vl'il 1927. 
~o('il'lt'· ciPs Nn lions.- "Cnftitw.s des relations nl'lisliqrres. ''- La 

Coopcra lion inll'lecl11elle el les Beanx Arls. Hl27. 
'· APquilt•clurn ,._ Orgnno nficia.l d<• lu Socit•dad CPnlt·al de 

:\r1tril('clos. .J 11lio d<• Hl:::>7 . 
.. Bol<'lí11 du la Real Academiu dt• Ciencias. Bellas LPit'Hs y No-

bles .\des de Córcloba".- Abril fl Septiembre ele t 92G. 
' ·RevislR. Te lefónica Española".- Agosto dt> 1927. 
'·E l Arquiterlo".- Revisla mensual. Junio~- Ju lio dP 1027. 
" Hcvisla Chilena."- Sanliago de Chile. Moyo de 1927. 
·' Játint turista".- F'rl'ias r fiestas de Agosto de t927. 
·'Boletín dPI :Vluseo provincial de Bellas Al'tes de Valladolid .,. 

Julio dP Hl27. 
" Don Lo pe de Sosa··. Julio de 19:2i. 
"La cuestión r eligiosa en México ". por J. Pérez I,;ugo.- 1927. 
·'Boletín de la Comisión Provincial de Monumentos Históricos 

y Artísticos de Orense".--Ener·o y Febrero de 1927. 
" Colcccionismo ".- Revista Mensual. 
"Arle Espa.ñol ".--H.evista de la Sociedad de Amigos del Arte.-

Año de 1927. Segundo lrimestl'e. 
"r<: l Monasterio de Guadalupe".- Julio de 1927. 
" Revisto dr las Españns".-Julio de 1927. 
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.. Boletín de la Cáma t·a oficial espa íiola de Com ercio de Buenos 
Aires".-Junio dP 1!=.127. 

" Arquitectur11 ". Organo oficiAl d<' la Sociedad Central de Ar
quilectos.-Junio dr 1927. 

·' Don Lo pe de Sosa'·. - Agosto de 1027. 
" Acta dP la Sesión rüblica celebi'IHio e l dí11 26 de Junio de 1927 

pot· lu Academia provincial dP BellAs Artes de Barcelona". 
·· Gacela de Bellas Artes''.- Septiembee de 1927. 
·'Coleccionismo ''. - Revis ta men sual. Agosto de 1927. 
·· Boletín de lA Heal Sociedad Geográ fica " . ...:....Segundo trimestre 

dt• 1927. 



OBRAS Y ESTA.M.PAS 
QUE SE Hf\LLI\N DE "ENT él EN Lt! 

Real, Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 

Aritmética y Geometrl11 práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

.:.... • • . . • • • • • . . . • • • . . . • • • • • . . ••.••.•••. 

Adiciones a la GPometrfa de D. Benito Bails, por D. José Mariano 
ValJPjn: nn tomo en 4. 0 

••• •• • • • ••••••••.•.••• • •..•..••••. • .•• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometrln de dibujantes, cou 
un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, publicado 
por la Ac~tdomin de San Fernando: un tomo en 8.0 •••...•.• • . •. 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Bails: un tomo en 4. 0 

• •••••.••••• •••••••••••••••• •••.•••• ••• , . 

Diccionario histórico de los más Ilustres profesores de las Bellas 
Artes en E~paña, rompuesto por D. Agustin Cean Bermúdez y 
publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos en 8.0 

mayor . . .................................................. . 
El arte lntino-bizautino en Espaüa, y las coronas visigodas de 

Guarrazar: ensayo histórico critico, por D. José Amador do los 
Rios . . ........................ . .................. . ........ . 

DiRcursos practicables del nobillsimo arto de la Pintura, sus rudi
mentos, medios y fines que.enseiia la experiencia, con los ejem
plares de obras insi~nes de artiflces ilustres, por Jusepe Martl
nez, con notas, la v1da del autor y una reseña histórica de la 
Pintura en la Corona do Aragór}, por D. Valentln Cardorera y 
Solano ............. .. . ! ... .. ... ~ .....•......... . ...... . .... 

Memorias para la historia de la Academia de San Fernando y de 
las Bellas Artes on España, desde el advenimiento· al trono de 
Felipe V basta nuestros días, por el Excmo Sr. D. José Cave-
da: dos tomos.. . . . . . . . . . . . . .......... ,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en l85G, y'eolemne 
distribución de premios a los artistas que en ella los obtuyie1·on, 
verificada por mano de Isabel TI en 31 de Diciembre del mismo 
afio, con unn lámina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 mayor. 

Pablo de Cé~pedes. obra premiada por la Academia, por D. Fran• 
cisco M. Tublno....... . ......... . .............. . .......... . 

Cuadros ~electos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el toxto correspondiente 
a cada una. Proclo del cuaderno por suscripr,:ión .... . ......... . 

ldem id., suo¡tos ........... . ............................. . ... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Ms<tnjarrés ....... . . . .... . 
Ensayo sobre la teor!a estética de la Arquitectura, por Oñate.. . . 
CRncionero mu~ical de los siglos XV y XVI, trnnscripto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Bnrbieri .. . . . .......... . ... . ... . 
Rejeros españoleR, por D. Emilio Orduñn Viguera, obra premiada 

por la Academia en el conc'u.rso abierto con el legado Guada-
lerzas ............. ... ...................................... . 

De 111. plntur~t antigua, por Francisco de Holanda (1548), versión 
castellana de Manuel Denis. Edición de 1921. . .......... . . . . . 

• • ESTAMPAS 

Los desastre de la guerra, de Goya, 80 láminas ............... . 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ......................... . . . 

1 RÚSTICA PASTA 

Pl11-1. Cta. Pt<LI, <:'!1. 

'· 3,50 

2,ú0 

2,00 

2,00 

Agotado. 

10,00 

5,00 

10,00 

1,50 

5,00 

4,00 
ó,OO 
3,00 
2,ñ0 

20,00 

15,00 

10,00 

50,00 l 
15,00 · 

3,25 

S,25 
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JNFt!RMES DE LA8 SECC:lO!';ES: Sección dé' P íñtura.- Info:r.:fue relativo a un tluadr_o 

que des.ea -enaj enar al Estadp D. Ant6nío .AihJ!,f ,Mendieta.-Informe .. acerca 
de tlli -cua? ro • q.ue r epresenta al Gen·era.i '·casfafio).;; ~.r?pi.edad de ,D. Antp'J 
ni o, García ltspfnosa.- In forme acercrf. de ·un cüad.ro atrU~uído a Mtmgs,:qUf-, 

.. JI> · , '·J -< • ' 
D.• D?lor,es Galián. ofrece en venta a l "E><lado.- Infot·me acérea de Uri _,gp;a\ 
dro qúe r epresenta a San P edro, y rúyn adquisició'n por el Estado 'solid~ 
D. · Nicy- A'rias.:....:....Informe acerca de la ohra Lit uh da· "Método moder~;u)~e 
dibujo ' industrial ", de que es autor ' D. Mariano Laforet Alt ola.guirr~:~sú; 
t iú'n . de MúsiaL-;-I nforli)C a~erca: qcr exped iente ~obre concesión de :·Enid:.. 
mj errda de la Orden Civil de Alfonso Xll a D .. Tosé de Bu;;Lundu~ y Bl#li 
naga.:::::¡Co.misión Centml de MonuMénlás.- Informe relativo a declaración 
de Monument.os arquitectónicos de los l rr11 plos de San l.orPnzo, .de l Salva
dor y de San Pedro~ existentes en T o;·o (Znmora) .- Iufnr·nH' nrcrr·a de un 
mosaico 'descubierto en San· Giné.s dQ Pa·chs (Barcelona)._:_lnformc acerca 
de ipstancin de D. José L. Vi!Infraaca y ·Di4·nas solicitando autorización par~ 
prac'ticmr ' excav.acionrs extramuros del Mónn'<terio de Pol)lPf.-TnforJIW acrr
ca de cxpP.dic_nte iricóado a petición del Sr. Cura P:'tttoro de la igksi:1 fl r 
San Nicolás, de lluri, de Panrorbo (¡iurjjo¡o;)·. f'olieii-audo atilori:t:u· il'm pa r :t 
enaj enar un · sagrario de p¡edra prop-iedad. dn dicha Iglcsia.~J rt(ol'lllü acPr
ca del exped ient~ 4tcoado por' la ~ribra y Co~uhida_d _de_ Caymclilas dc;;
calzas de Malagón (Ciudad Real), solicifande aJJtorizacl'ón ·para proreder n 
' lfl vent~. -_de· un ·.cuadro, origijlal qcl Grcro, represcnlando 'al Bautista.-ln
{m'me ac~~·ca J}e autor~zación para C:n:ij cnar dn rrrtesOnado de la~ •l gle>;ia de 
Santa ·María-. de 'la -Villa de Don Jmm. diócesi~' dr. Ovirdo.=comisiones Ks
peciáles.--:rlnforine .. acerca de los tra bajos · pr¡~srntaflos al concursir cmw~_: 
mú:lo 'por .. estr Re~ll ,Academi a en la . Ga~eta . úe Marl1·id éorrespond~e.nle al ·df-:1 
28 de Mayo· de··1926 para la ·ooncesión -dcl pr't' mio " Marqués! dc Gnáda!Pr
zas".- Informe aceren ·de la decla:r'a·ción de Monuincnto ai'quitértól:liro-ar
Lístico a favor .dfl .la Iglesia de , la ·l;,'nsión ~I P Vnll ad9~id.=S_erei0'11.1' d; T'in·

· ~?da y .Escultura.-Infor~e .acerca de órho cwuJros y una eói(;ullura que ofre
ce ~n venta al Esfnc!o~D.' Joaquín Más Guindal. 

.DnnativDs. 

------------------ -- ·----- -------
PUBLICACIONES DE LA REAL ACADEMIA DE S.AN FERNANDO 

ESCEN:OG.FtA.PIA. ESP.A~01n:/PL 
OBRA .. lLUSTBADA:··.doN' 40 "FDT01'fE;IA'e~ 

por ·,o . J o .a'Q u.i ... :p. ·M .:p•ñ. ~ :1J ·1\·(;.().r J.,u ej o 

Madrid.-Imprenta ,Blass, ,192:l. 'Prec}o:-8,5 pesetas. 

Bf\SES DE> L/1 l?U.BLICf\CION 
¡ 

$1 í3oletÍI\ ae la ~eal ~é~uietilia ae ~e11~~ ~~e~ 
ae Sal) Fetl\~llffO ~e vualié~ttá, . pot al\o't'~, tt'i'rr)'estr~l-
1Ilellte. 

'toda la éotte~pof)l1'e11éi~ telativa aT · BO'Lm,tí:N S.e 
dirigitá af Seét'etatio g~11et~l de 1~ . ~Óa~etili~: 

Madrld.-José Sánchez de Ocaña, Sucesor il& Nieto. y c.•, Tnfor; ,16.~Teléfono 3237-l 
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